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SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año...'............. 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................... 4,90
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PESETAS.

Por un año................. . 20

Por seis meses............. 10,66
Por tres id..................... 6
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BURGOS.

Circular núm. 19.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás 
individuos dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura 
de Francisco Estoup, de nación fran
cesa, vendedor de quincalla y géneros 
de óptica, cuyas señas se expresan al 
pie, y caso de ser habido le pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 15 de Febrero de 1875.

El Gobernador, 
JOSÉ FRANCÉS DE ALAtZA.

Señas de Francisco Estoup.

Edad 45 años, color moreno, barba 
poblada, estatura regular, hoyoso de 
viruelas, tuerto de un ojo, suele llevar 
gafas con cristales de color.

(De la Gaceta núm. 44.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

La creación del Museo Arqueológico 
Nacional y la instalación sucesiva do 
los Museos y colecciones provinciales 
de antigüedades por una parle, y por 

otra las diferentes alteraciones que la 
legislación del cuerpo de Archiveros y 
Bibliotecarios sufriera desde su crea
ción en el año de 1858, hacían precisa 
una reforma orgánica que, dándole 
permanencia y estabilidad, ensanchara 
en lo posible el campo de los conoci
mientos y trabajos de una institución 
facultativa llamada á prestar grandes 
servicios á la historia y á la literatura.

El Real decreto de 12 de Junio de
1867 llegó á satisfacer esta necesidad; 
y agregando la Sección de Anticuarios 
recientemente creada á las de Archi
veros y Bibliotecarios, dictó reglas 
equitativas para la provisión de las 
plazas vacantes en el cuerpo, dando el 
Gobierno una razonable participación 
á los individuos que poseyeran el titulo 
profesional de la Escuela de Diplomá
tica, y reservándose el derecho de pro
veer algunas en Catedráticos y lite
ratos distinguidos de larga carrera y 
notoria reputación literaria.

El cuerpo facultativo de Biblioteca
rios, Archiveros y Anticuarios, de tal 
manera organizado, correspondía ya á 
los lines para que fué constituido cuan
do el decreto de 10 de Noviembre de
1868 vino á detenerle en su progresivo 
desarrollo. Por él (juedó derogada la 
legislación anterior; se declararon sin 
efecto los nombramientos hechos con 
las condiciones que aquella prescribía, 
y se proveyeron los destinos sin exigir 
títulos profesionales ni aptitud notoria 
á las personas que habían de desem
peñarlos. Desde esta fecha hasta la 
publicación del reglamento de 5 de 
Julio de 1871 aqíiel cuerpo facultativo 
quedó privado de legislación y reducido 
á las condiciones ordinarias de cual
quiera dependencia del Estado en que 
no son de necesidad conocimientos es

peciales ni previos estudios. Como era 
de temer, los resultados de este decre
to se dejaron sentir bien pronto en el 
servicio, y antes de dos años de dolo- 
rosa experiencia la necesidad exigió 
una disposición legal que viniese á or
ganizar de nuevo la carrera.

No es sin embargo el reglamento 
de 5 de Julio de 1871 bastante directo 
ni elicaz para evitar los males por 
completo; pues si bien dicta reglas y 
exige condiciones para lo porvenir, no 
corrige en manera alguna los daños de 
lo pasado; y en Jo que á esto loca, mas 
bien parece escrito para consolidar 
extralimitaciones que para reparar 
perjuicios.

Las Bibliotecas, Archivos y Museos, 
dolados hoy en parte de un personal 
lego, no corresponden completamente 
á la misión para que fueron creados; y 
si en lo que concierne al servicio pú
blico nada dejan que desear, en lo que 
se refiere á la formación de índices, 
catálogos y demás trabajos que cons
tituyen la parte facultativa del cuerpo 
caminan mas lentamente de lo que 
conviene y de lo que seria justo es
perar.

El decreto orgánico de 1867 ha sido 
considerado por todos como superior 
al reglamento que le sustituyó; y aun
que la experiencia y el trascurso del 
tiempo han demostrado la necesidad 
de introducir en él alguna pequeña 
modificación, en tanto que el Gobierno 
lomando por base la agrupación en el 
cuerpo de todas las Bibliotecas y Ar
chivos del Reino dispone su organiza
ción definitiva, puede suplir con ven
taja á las demás disposiciones legales 
que sobre tal asunto se han publicado.

Justo y debido es respetar los ver
daderos derechos adquiridos al amparo 

de la ley; pero no lo es menos poner 
en su fuerza y vigor aquellos que no 
fueron respetados. Una y otra cosa se 
propone el Gobierno de S. M..al dictar 
la presente disposición, viendo con 
gusto que á pesar de su objeto repara
dor no son muchas las alteraciones 
que en el escalafón del cuerpo resultan, 
viniendo á redundar estas en beneficio 
de la estabilidad de los funcionarios y 
del servicio del público.

Inspirándose, pues, en un principio 
de justicia, y sin atender á otra consi
deración mas que la del interés gene
ral de las letras y el especial del cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios;

S. M. el Rey, y en su nombre el 
Ministerio-Regencia, ha decretado lo 
siguiente:

Artículo 1.” Quedan sin efecto to
dos los nombramientos y ascensos del 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios que hubiesen recaído en 
individuos que no reunan los titulos y 
condiciones que exige el decreto orgá
nico de 12 de Junio de 1867 ó el re
glamento de 5 de Julio de 1871.

Art. 2." Los empleados del cuerpo 
que teniendo las condiciones prescritas 
por la ley hubiesen sido declarados ce
santes sin previa formación de expe
diente, sei'án repuestos en sus destinos 
con la categoría y antigüedad que les 
corresponda.

Art. 3.' Los individuos comprendi
dos en el articulo anterior se entiende 
que renuncian á su derecho si no lo 
alegan en el término de 20 dias, á con
tar desde el de la publicación de este 
decreto.

Art. 4.° Los cesantes del ramo por 
cualquier concepto, siempre que no 
tengan nota personal desfavorable en 



el servicio y hayan adquirido las con 
diciones legales, podrán ser repuestos 
en sus destinos cuando haya vacante.

Art. 5.° Se restablece en su fuerza 
y vigor el Real decreto orgánico de 12 
de Junio de 1867.

Art. 6." Quedan derogadas las dis
posiciones de fecha anterior en cuanto 
se opongan al cumplimiento y ejecu
ción del presente decreto.

Madrid doce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=E1 Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cá
novas del Castillo.=EI Ministro de Fo
mento, El Marqués de Orovio.

(De la Gaceta núm. 45.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.:En vista de las reclama
ciones dirigidas á este Ministerio por 
varios sustitutos de Profesores en soli
citud de que se les abonen los haberes 
que alegan haber devengado:

Teniendo en cuenta lo consultado 
por la Ordenación do Pagos por Obli 
gaciones de este Departamento, y lo 
dispuesto en los decretos de 21 y 25 
de Octubre de 1868 y órdenes de 20 
de Setiembre de i 869 y 9 de Mayo 
último:

Considerando asimismo que en el 
presupuesto vigente se han consignado 
15.000 pesetas para este servicio;

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia, sin perjuicio de adoptar 
una medida definitiva sobre el par
ticular,

Ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1. ° Que es de abono el pago de los 
haberes de los sustitutos de los Cate
dráticos enfermos ó ausentes en cuanto 
no exceda en su totalidad de las 
15.000 pesetas consignadas en el ac
tual presupuesto.

2. * Que los expresados sustitutos 
perciban la mitad del sueldo de entra
da correspondiente á la cátedra que 
desempefian.

5.‘ Que por cada 20 lecciones se 
acredite á los sustitutos el haber de un 
mes.

4.‘ Que se justifique este servicio 
por medio de relaciones formadas por 
la Secretaria y visadas por el Jefe de 
los respectivos establecimientos, en las 
cuales se exprese el número de lec
ciones de cada asignatura dadas por el 
sustituto, la causa de la sustitución; y 

si el catedrático numerario disfrutase 
licencia, la fecha de la concesión y la 
en que principió á hacer uso de ella.

5.°  Que las relaciones' de que se 
hace mérito en la disposición anterior 
se pasen al Ministerio de Fomento por 
meses ó trimestres ó como lo conside
ren oportuno los Jefes de los estableci
mientos, según el número de lecciones 
que acrediten los sustitutos.

Y 6.* Que se remita desde luego á 
este Ministerio la relación de las lec
ciones dadas por cada sustituto- du
rante el actual año económico.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1875.= 
Orovio;=Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: Para llevar á efecto en 
todas sus partes la orden de 23 de Oc
tubre último por la cual se determina 
la forma en que han de probar los es
tudios paleográficos los alumnos de la 
carrera del Notariado; el Roy y en su 
nombre el Ministerio-Regencia, ha re
suelto lo siguiente:

1 .* Que se exija 5 pesetas de de
rechos por cada exámen de Paleogra
fía á los alumnos que aspiren al título 
de reválida y aptitud para el ejercicio 
de la fé pública.

Y 2.° Que estos derechos se dis
tribuyan por ¡guales parles entre los 
individuos que componen el Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1875.=Oro- 
vio.=Sr. Director general de Instruc
ción pública.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 6 de Febrero de 1875. 
Abierta á las 6 de la larde bajo la 

presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba y asistencia de los Sres. Real 
y Puig, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó que pase á informe de la 
Subcomisión de Beneficencia el oficio 
del Administrador del Hospicio pro
vincial sobre la necesidad de aumentar 
el número de operarios y ampliar el 
local del taller de sastrería.

Se acordó hacer presente al Sr. Go
bernador la imposibilidad de acceder 
á la pretensión del Ayuntamiento de 
Peñaranda de Duero de que se le per
mita pagaren calderilla lo que adeuda 
por su cuota de gastos provinciales.

Se acordó desestimar la instancia 
del Alcalde de Ayuelas de que no se 
le apremie para el pago de sus des
cubiertos de gastos provinciales.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Sania Maria Rivarredonda el térmi
no de un mes para el pago de sus des
cubiertos de gastos provinciales, des
estimando su pretensión de que se 
admita en pago de la misma un recibo 
de suministros hechos á las tropas.

Se acordó que se expidan despachos 
de apremio contra los Ayuntamientos 
que no han satisfecho el 2.° trimestre 
de gastos provinciales.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe otorgar
se á D. Cayetano RuizOria, vecino de 
esta Ciudad, la autorización que solicita 
para construir una nueva presa en el 
cauce molinar que desde la jurisdicción 
de Castrillo del Val se dirije á esta 
Ciudad, siempre que no se opongan á 
ello las consideraciones que aduzca el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
en el dictámen que debe emitir sobre 
el particular con arreglo á lo prescrito 
por el art. 267 de. la ley de aguas de 
3 de Agosto de 1866.

Se acordó así bien informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que pro
cede la devolución solicitada por Don 
Gabriel Goribar, vecino do Pradoluen- 
go, de la cantidad de 1250 pesetas con 
que redimió su suerte el mozo Benito 
Arceredillo, en razón á haber sido este 
dado de baja como excedente de cupo.

En igual sentido se acordó informar 
al Sr. Gobernador respecto de la ins
tancia de D. Fernando Renedo pidien
do que se, le devuelva igual cantidad 
que satisfizo por la redención de su 
hijo Francisco Renedo Gutiérrez, quin
to también de la última reserva por 
el cupo de Solovcllanos, que ha sido 
dado de baja como excedente de cupo.

En vista del oficio en que el Admi
nistrador del Hospicio manifiesta que 
el contratista Lázaro García ha verifi
cado en aquel Establecimiento con las 
formalidades necesarias la entrega de 
836 metros de lienzo de algodón para 
enaguas de las acogidas y los 532 me
tros de tela de lana negra para man
tillas, la Comisión acuerda que se le 
devuelva el depósito consignado en 
garantía de su compromiso.

Se acordó conceder pensión de 30 
reales mensuales por cinco meses, á 
contar desde 1.” del actual, á Dámaso 

Adelino, viudo, vecino de Cabañes de 
Esgueva; á Baldomcro Gutiérrez, ca
sado, vecino de esta Ciudad; á Vicente 
Maeso y á Anselmo Salvatella, tam
bién casados, residentes en esta Capi
tal, para que puedan atender á la lac
tancia de sus respectivos hijos.

Asi bien se acordó conceder igual 
pensión á Luis Melgnsa vecino de Cer- 
négula y Benigno Gil Al villa que lo es 
de Villamayor de Treviño, para que 
cada uno de ellos pueda atender á la 
lactancia de sus respectivos hijos ge
melos, á calidad de que vivan ambos.

También se acordó prorogar por cin
co meses, á contar desde 1/ del ac
tual, la pensión de 30 rs. mensuales 
que se tiene concedida á Melquíades 
Rey vecino de Moncalvillo para igual 
atención.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
el Alcalde de Fuenlespina pidiendo se 
señale un término para que el Alcalde 
y Depositario de la Administración an
terior rindan las cuentas municipales, 
se acordó contestar que la corporación 
que preside debe formar el oportuno 
expediente para que se preste dicho 
servicio, exigiendo á los cuentadantes 
las responsabilidades á que haya lugar 
si se negaren á rendirlas.

A otro oficio del Alcalde de Arenillas 
de Villadiego focha 9 dol actual pi
diendo se autorice al Ayuntamiento 
para verificar un reparto, al que contri
buyan todos los vecinos en igualdad 
de clases, para cubrir el importe de 
varias cantidades exigidas por los car
listas, se acordó contestar que la Co
misión carece de atribuciones para 
otorgar la autorización expresada, de
biendo el Ayuntamiento atemperarse 
sobre el particular á lo que determina 
la ley municipal vigente y decretos de 
26 y 28 de Junio último.

Vistos los reparos puestos por Don 
Manuel Salgado, contratista del trozo 
segundo del camino vecinal de Belo- 
rado á Tormentos, á la cuenta de los 
gastos causados en el cilindrado de los 
tres kilómetros últimos de dicho trozo, 
se acordó que se comuniquen á la Di
rección de caminos vecinales para que 
informe sobre ellos según croa proce
dente.

Sa acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas por los 
funcionarios de la Dirección de cami
nos vecinales durante el mes de Enero 
último en los términos siguientes: Di
rector de caminos, 80 pesetas; Ayu
dante D. Agustín de la Fuente, 48; 
Sobrestante D. León Ortega, 20; id. 
D. Martino Ñuño, 80.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Caree- 



do de Bureba quejándose de que el de 
Hontomin no le abonaba el importe de 
unos suministros hechos en el aflo de 
1866, diose cuenta de la comunicación 
dirigida por el Alcalde del pueblo últi
mamente citado dando detalles sobre 
dicho asunto; y se acordó trasladarla al 
de Carcedo para que en su vista deter
mine lo que crea procedente y acuda 
en caso necesario al Sr. Gobernador, 
como única autoridad competente para 
resolver lo que proceda, en conformi
dad á la Real órden consultada de 4 
de Setiembre de 1871.

En el expediente formado á instancia 
de Cesáreo Arcos, vecino de Medinilla 
y Alcalde que fue de dicha villa en los 
años de 1872 y 73, pidiendo que fuesen 
examinadas por la Diputación las cuen
tas municipales que debia rendir, diose 
lectura de un oficio del Alcalde actual 
fecha 29 de Diciembre último en que 
manifiesta que el expresado Arcos no 
acompaña á las cuentas que ha presen
tado cargarémes ni libramientos, y sí 
solo una aglomeración do recibos mal 
confeccionados, y que además se niega 
á reponer las 20 fanegas de trigo que 
sacó del Pósito, y se acordó respecto 
del primer particular que se le requie
ra en forma para que en el término de 
20 dias rinda las cuentas con sujeción 
á las disposiciones legales vigentes, 
debiendo formarlas de oficio el Ayun
tamiento actual si el interesado deja 
trascurrir dicho plazo sin verificarlo; 
y respecto del primero, que el Ayun
tamiento en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo 67 de la 
ley municipal acuerde lo que crea pro
cedente, apelando en su caso á la vía 
de apremio y poniéndole á disposición 
de los tribunales dejuslicía si insistie
re en sus amenazas.

A un oficio del Alcalde de Ubierna 
quejándose do que el Juez municipal no 
da la competente autorización para el 
embargo y venta de bienes de Don 
Simeón Martínez, Alcalde que fue de 
dicha villa, para pago de 1090 reales 
40 céntimos que se dice adeuda al mu
nicipio, se acordó contestarle que ins
truya el oportuno expediente en la for
ma prescrita por los artículos 53 al 55 
de la instrucción de 5 de Diciembre 
de 1869.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Lucas Benito 
Hernando quejándose de que el Alcalde 
de Aranda de Duero le suspendió del 
cargo de Médico titular de dicha villa 
por haber salido de ella en el dia 10 
de Agosto último sin dar conocimiento 
á dicha autoridad, y de que el Ayun
tamiento le destituyó con fecha 14 del 
mismo mes nombrando para sustituirle 

interinamente á D.Faustino Moreno Pór
tela: y resultando que no se ha dictado 
dicha determinación por la corporación 
municipal en unión con la asamblea de 
asociados á la misma, como debió ha
cerse con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 9.° del Reglamento de 21 de Octu
bre de 1873, ni se formó préviamente 
el expediente con audiencia del inte
resado, que la ley exige para tales ca
sos, la Comisión acuerda dejar sin 
efecto la suspensión y separación ex- 
spresada y prevenir á la corporación 
municipal que inmediatamente reponga 
al recurrente en el desempeño de su 
cargo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la noche.

Burgos 6 de Febrero de 1875.=E1 
Vicepresidente, Felix Santa Maria del 
Alba.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

(Z?« la Gaceta wüm 43.)

En la villa de Madrid, á 6 de Fe
brero de 1875, en los autos que ante 
Nos penden en virtud de apelación se
guidos en la Sala primera de la Au
diencia de este territorio por los síndi
cos del concurso de D.-Juan Nepomu- 
ceno de Francisco y el Ministerio fiscal 
sobre defensa por pobre:

Resultando que en 19 de Junio de 
1856 se presentó D. Juan Nepomuceno 
de Francisco al Juzgado de primera 
instancia de Maravillas, hoy del Cen
tro, pidiendo á sus acreedores quila y 
espera: que denegada esta, fué decla
rado en concurso voluntario de acre
edores, nombrándose los síndicos en 
27 de Octubre siguiente:

Resultando que en el Juzgado de pri
mera instancia del Barquillo, despues 
Buenavista, se formó á D. Juan Nepo
muceno de Francisco causa criminal 
por estafa, en la que recayó ejecutoria 
condenándole á cierta pena:

Resultando que promovida compe
tencia entre los referidos Juzgados 
acerca del conocimiento de las diligen
cias para la venta de bienes embarga
dos á Francisco en la referida causa 
criminal y comprendidos también en 
el concurso voluntario de acreedores, 
la Sala primera de la Audiencia, por 
sentencia de 15 de Enero de 1869, de
cidió la competencia en favor del Juz
gado de Buenavista:

Resultando que por parle de los sín
dicos del concurso se interpuso recur
so de casación fundada en la infrac
ción de varias leyes que citaron; y por 

un otrosí pidieron que prévia la justi
ficación que ofrecían, se mandara de
fender en concepto de pobre al con
curso, sin perjuicio del reintegro en su 
caso para interponer y seguir el re
curso de casación: que por auto de 25 
de Febrero se hubo por interpuesto el 
recurso de casación, y recibido el inci
dente á prueba y sustanciado, la refe
rida Sala primera de la Audiencia, 
por sentencia de 20 de Noviembre del 
repelido año de 1869 declaró no ha
ber lugar al beneficio de pobreza soli
citado por la sindicatura, á quien se 
hicieron las condenas ordinarias:

Resultando que por parte de los sín
dicos se interpuse recurso de casación 
citando como infringidas varias leyes; 
y la mencionada Sala primera, por 
auto de 14 de Diciembre de dicho año, 
del que apelaron para ante este Tribu
nal Supremo los síndicos, declaró no 
haber lugar á la admisión del recurso 
de casación interpuesto por los mismos, 
mandando que ejecutoriada esta pro
videncia se volviera á dar cuenta para 
acordar lo correspondiente acerca del 
otro recurso de casación interpuesto 
por los síndicos contra la sentencia de 
15 de Enero:

Vistos, siendo Ponente el Magistra
do D. Juan Cano Manuel:

Considerando que el recurso de casa
ción no procede mientras quepa algún 
recurso ordinario contra la sentencia 
objeto del mismo:

Considerando que contra la senten
cia dictada por la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Madrid en el expedien
te de pobreza promovido por los síndi
cos del concurso declarando no haber 
lugar al beneficio de pobreza, no inter
puso la sindicatura el oportuno recur
so de súplica que según lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento civil pro
cede en los incidentes de pobreza pro
movidos como el presenté ante la mis
ma Sala;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con costas la providen
cia dictada por la Sala primera de la 
Audiencia de esta capital en 14 de Di
ciembre de 1869, por la cual denegó 
la admisión del recurso de casación 
interpdésto por los síndicos del con
curso de D. Juan Nepomuceno de Fran
cisco; y devuélvanse los autos á la re
ferida Audiencia con la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela dentro de los 
cinco dias siguientes al de su fecha, é 
insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Juan González 

Acevedo.= Laureano de Arrieta.= 
José Fermín de Muro.=Juan Cano 
Manuel.=Ramon Díaz Vela.—Benito 
de Ulloa y Rey.=Joaquin Ruiz Cana- 
bate.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excmo. 
Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado 
de la Sala primera del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Febrero de 1875.=Ro- 
gelio González Montes.

Resultando que seguidos autos ordi
narios en el Juzgado de primera instan
cia de Guadix por D. José López Cor- 
don, como administrador de D. Juan 
Caracciolo Afán de Rivera, con Don 
José y D. Ramón Corral López sobre 
reintegro de cierta cantidad de espar
to, se defendieron estos últimos du
rante dicha instancia en concepto de 
ricos; y que dictada sentencia defini
tiva y remitido el pleito á la Audiencia 
de Granada á virtud de apelación, al 
presentarse en aquel Tribunal solicita
ron el beneficio de la defensa gratuita, 
promoviendo á este propósito el cor
respondiente incidente de pobreza:

Resultando que la parte de Afán do 
Rivera se opuso á dicha pretensión, y 
sustanciado el incidente con audiencia 
ile la misma y del Ministerio fiscal, y 
practicadas pruebas porámbos litigan
tes, se dictó auto por la Sala de lo ci
vil de la mencionada Audiencia en 1." 
de Setiembre del corriente aflo 1874 
declarando no haber lugar á otorgar 
el indicado beneficio á D. José y Don 
Ramón Corral López, por no haber jus
tificado cumplidamente que con poste
rioridad á la primera instancia hayan 
venido á ser pobres en efecto:

Resultando que contra el citado auto 
intentaron dichos dos interesados in
terponer recurso de casación por in
fracción de ley solicitando al efecto el 
oportuno testimonio, y expedido este, 
pretendieron ante este Tribunal Supre
mo se les nombrara con el mismo ob
jeto defensores de oficio, lo cual tuvo 
efecto designándose al Abogado y Pro
curador que se hallaban en turno y 
entregándose á estos los autos en 14 
de Octubre último, según consta del 
expediente:

Resultando que en escrito firmado 
por ambos defensores con fecha 11 de 
Noviembre y presentado en 15 del 
mismo, interpusieron á nombre de los 



referidos D. José y D. Ramón Corra] y 
López el indicado recurso de casación, 
citando como infringido el arl. 191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Siendo Ponente el Magistrado Don 
Laureano de Arríela:

Considerando que según jurispru
dencia constante de este Tribunal Su
premo, el recurso de casación, como 
extraordinario, no es admisible cuan
do el litigante que lo intenta puede 
utilizar con arreglo á derecho otro re
curso ordinario contra la providencia 
que impugna:

Considerando que el art. 20 en su 
párrafo segundo de la ley provisional 
sobre reforma de la casación civil se
ñala laxativamente para la interposi
ción de este recurso por infracción de 
ley ó doctrina legal, en el caso de li
tigar por pobre la parte que lo inten
ta, el término de 15 días, contados 
desde la entrega del testimonio al 
Procurador nombrado de oficio:

Considerando que en el caso pre
sente, habiendo promovido D. José y 
D. Ramón Corral y López en la se
gunda instancia la pretensión de po
breza, era procedente contra el indi
cado auto de la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Granada el recurso de 
súplica con arreglo á los artículos 195 
y 890 de la ley del Enjuiciamiento, 
sin embargo de lo cual dichos intere
sados no utilizaron este recurso:

Considerando que entregado el tes
timonio de dicho auto al Procurador 
nombrado de oficio D. Marcelino Her
nández Ramos en 14 de Octubre pró
ximo pasado, presentando el recurso 
en 13 del corriente Noviembre des
pues de acusada la rebeldía por la 
parte contraria de D. Juan Caracciolo 
Afán de Rivera, es evidente que este 
recurso ha sido interpuesto fuera del 
mencionado término legal;

Se declara no haber lugar, con las 
costas á su admisión.

Madrid 28 de Noviembre de 1874. 
=Tomás Iluet.—José M. Cáceres.= 
Laureano de Arríela.=Ramon Díaz 
Vela.=Eugenio de Angulo.—Licen
ciado, Mariano Fernandez García.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacantes los estancos de 
Espinosa de Cervera, Redecilla del 

Camino y Tapia, y debiendo proceder 
á su provisión en personas que reunan 
las condiciones que previenen las dis
posiciones vigentes, be acordado anun
ciarlo al público por medio de este pe
riódico oficial para que las personas que 
se consideren con méritos á solicitarlos 
presenten en esta Administración las 
instancias debidamente documentadas 
en el preciso término de 10 dias.

Burgos 13 de Febrero de 1875.= 
José R. Quilez.

Alcaldía popular de Villalmazo.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma
yor acierto, lodos los hacendados tanto 
forasteros como vecinos presentarán 
relaciones jugadas por duplicado en el 
término de 15 días en esta Alcaldía, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 
adminilirá reclamación alguna.

Villalmanzo 11 de Febrero de 1875. 
=EI Alcalde, Bonifacio González.

Alcaldía popular de Villaverde Mogina.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse de
tenidamente y con tiempo en la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico de 1875 á 1876, se hace in
dispensable que todos los contribuyen
tes que hayan tenido movimiento en su 
riqueza durante este año económico 
presenten relaciones por duplicado en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el improrogable término de 15 dias, de 
las alteraciones que hayan tenido por 
los conceptos que para indicada con
tribución sean objeto de imposición, 
haciendo constar que los documentos 
de adquisición se hallan inscritos en el 
registro de la propiedad del partido, 
según Real orden de 16 de Abril de 
1861, en la inteligencia que de asi no 
verificarlo la Junta desestimará las re
clamaciones que puedan presentarse.

Villaverde Mogina 13 de Febrero de 
1875.=E1 Alcalde, León Carrera.

Alcaldía popular del Valle de 
Valdelaguna.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular del Valle de Valdelaguna, do
tada con 120 pesetas por la asistencia 
de catorce familias pobres, quedando 
libre el facultativo para contratar con 
el vecindario acomodado. Los aspiran
tes, que deberán ser Licenciados en 
Medicina y Cirujía, dirigirán sus soli
citudes al Alcalde Presidente en tér
mino de quince dias, debidamente do
cumentadas, trascurridos los cuales se 
procederá á su provisión.

Valle de Valdelaguna 15 de Febrero 
de 1875.=EI Alcalde, Andrés Martin.

Anuncios particulares.

- En un pueblo de 170 vecinos, dos 
leguas de la Capital, se vende una 
Botica con todos sus adherentes y que 
tiene un partido que produce 200 fane
gas de trigo, 30 de cebada y 700 rs.

La persona que quisiere tratar sobre 
ella puede pasarse á casa de D. Ansel
mo López, que vive en esta ciudad de 
Burgos, calle de Fernan-Gonzalez, nú
mero 73, piso 3.° 2—4

Alcaldía popular de Guarnan.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa de Guz- 
man, dolada con el sueldo anual de 50 
pesetas, pagadas por trimestres del 
presupuesto municipal, por la asisten
cia de seis familias pobres y las que 
ocurran de pobres transeúntes.' Los 
profesores que deseen odtenerla pre
sentarán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 20 
dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Guzman 15 de Febrero de 1875.= 
El Alcalde, Manuel Espino.

GUARDIA CIVIL.—TARRAGONA.

Comandancia de provincia.

Subasta de vestuario, equipo, sombrero 
y correaje.

No habiendo concurrido hasta la fe
cha Imitadores á la subasta anunciada 
por esta Comandancia para la contrata 
de los efectos de vestuario, equipo, 
sombrero y correaje que han de nece
sitarse para uniformar los individuos 
de tropa de la Guardia civil pertene
cientes á la Comandancia de Tarragona, 
cuya subasta se proroga al 8 de Marzo 
venidero y tendrá lugar en la habita
ción del Señor primer Jefe de la ex
presada fuerza, á presencia de la Junta 
que se reunirá al efecto, y cuyo pliego 
de condiciones y tipos se hallarán ex
puestos todos los días en dicha habita
ción de diez á una de la larde hasta 
el día del remate, para los que quieran 
hacer licitación al vestuario, equipo, 
sombrero y correaje, y se enteren de 
las condiciones de contrata, según se 
determina en el que se halla de mani
fiesto en la citada habitación.

Tarragona 8 de Febrero de 1875.= 
Por mandado del Señor primer Jefe, el 
Teniente, José Palenzuela Coronél.= 
V.” B.°=EI Teniente Coronél Coman
dante, primer Jefe, Gómez.

Desde l.° de Marzo próximo se es
tablecerá en la Granja de Sanliuste, 
distrito municipal de Pampliega, un 
puesto de parada, teniendo para ello 
dos sobresalientes machos garañones 
de 3 y 4 años de edad, y dos-excelen
tes caballos, uno de ellos de pura raza 
andaluza.

Hay además buenos sementales para 
vacas, ovejas y cerdas, y de esta úl
tima clase se venden cerdos de todas 
edades y de diferentes pesos.

2-4

En los últimos dias de Setiembre del 
año próximo pasado desapareció del 
pueblo de San Leonardo, provincia de 
Soria, una yegua de las señas siguien
tes: pelo castaño oscuro, alzada 6 y 
media cuartas, cerrada, con marca A 
en el anca derecha, calzada de una pa
ta y con esparabanes.

Quin supiere su paradero dará aviso 
á D. Andrés Sanz, vecino de la Aldea 
del Pinar.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 16 de Febrero

de 1875.

Barómetro..

Psicrómetro

Temperatu
ras ..........

í Imprenta de la Diputación provincial.

49 h m. A=691,0 
/3 " t. A.=690.0. 
í9hm.ter. seco=—0,1. 
i ter. hum.=—0,6.
j 3 h t. ter. seco=l 1,0.
v ter.hum.=8,7.
í Máx. sol=28,0.
1 sombra=13,5
JMín. sombra=—3,2.
x reílector=—3,9.

Dirección del 4 9 h m.=NE.
viento....... )3 h t.=NE.


